
13

14

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

5 26
E

27

28

1
2
2
2
7
2
0
4
1

E

 

 

N?
T
R
A
M
I
T
E
:

D
O
C
U
M
E
N
T
O 

 

   2018 09 01

AÑO PROVINCIA A] NOTARIA| SECUENCIAL

63 Pp 00259
 

ESCRITURA DE CONVALIDACIÓN DE

ESCRITURA PÚBLICA.orocormncanaaancnnanonasncmmannees

OTORGA LA COMPAÑÍA CRECOSCORPS.A.

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU

PRESIDENTE EJECUTIVO, LA COMPAÑÍA

GERENTZÍA S. A., SOCIEDAD A SU VEZ

REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE
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En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia del

Guayas, República del Ecuador, el día miércoles catorce de febrero

del año dos mil dieciocho, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga

Tama, Abogado y Notario Titular Sexagésimo Tercero del cantón

Guayaquil, comparece con plena capacidaa, libertad y conocimiento, a

la celebración de esta escritura pública, por una parte, la compañía

CRECOSCORP$.A., representada por su Presidente Ejecutivo, la

compañía GERENTZIA S.A., sociedad a su vez representada por su

Presidente Ejecutivo, Economista Juan Carlos Salame Hoppe,quien

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estadocivil

casado,de profesión Economista, domiciliado y residente en la parroquia

Satélite La Puntilla, del cantón Samborondón,de tránsito por este cantón
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1 y ciudad de Guayaquil, quien acredita y legitima su personería e

2 ¡intervención con el nombramiento que se inserta a la matriz para que

3 forme parte de ella como habilitante, hábil en derecho para contratar y

4 contraer obligaciones, a quien de conocer en este acto doy fe, en razón

s de haberme exhibido sus documentos de identificación personal, cuya

6 copias fotostáticas debidamente certificada por mí, agrego a esta

7 escritura como documentos habilitantes. Advertido el compareciente por

8 miel Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como

9  éxaminado que fue que comparecen al otorgamiento de esta escritura

10 sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me -  11 pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta que es del texto o

12 tenorsiguiente: SEÑOR NOTARIO:Enel registro de escnturas públicas +7 /

13  asucargo, sírvase autorizar una en la cual conste, la Convalidación de

14 la escritura pública otorgada por la compañía CRECOSCORPS.A., el a

15 día veintiocho de agosto de dos mil quince, ante el Notario Trigésimo . :

(45 Octavo del cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, que

17 Contiene el Aumento de Capital Suscrito, Fijación de Nuevo Capital :

18 Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales de la compañía !

19  CRECOSCORPS.A., al tenor de las siguientes cláusulas. CLAUSULA :

20 PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la

21 presente escritura pública, la compañía CRECOSCORP $. A.,

22 representada por Presidente Ejecutivo, la compañía GERENTZIA S.A.,

23  yestaasu vez representada por su Presidente Ejecutivo, el Señor Juan

24 Carlos Salame Hoppe, debidamente autorizado por la Junta General

25 Universal Extraordinaria de Accionistas celebradael día treinta y uno de

26 enero de dos mil dieciocho, donde se acordó celebrar la presente

27 escritura pública de  Convalidación.- CLAUSULA SEGUNDA:

28 FINALIDAD.- El otorgamiento de la presente escritura pública, tiene 
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otorgada por la compañía CRECOSCORPS.A., el día veintiocho de

agosto de dos mil quince, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón

Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, que contiene el Aumento de

Capital Suscrito, Fijación de Nuevo Capital Autorizado y Reforma de

Estatutos Sociales de la compañía CRECOSCORPS.A., la misma que

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha doce

de octubre de dos mil quince, sin haberse aprobado previamente porla

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, tal como lo dispone

el artículo Cuatrocientos Treinta y Dos (Art 432) de la Ley de

Compañías.- Siendo lo correcto, que la Superintendencia apruebe

previamente dicho acto societario, y posteriormente se inscriba en el

Registro Mercantil, la Junta General Universal Extraordinaria de

Accionistas de la compañía CRECOSCORPS.A., celebrada el día treinta

y uno de enero de dos mil dieciocho, autorizó al representante legal de

la compañía para que subsane dicha omisión, solicitando a la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, la aprobación

mediante la emisión de la correspondiente Resolución aprobatoria, del

Aumento de Capital Suscrito, Fijación de Nuevo capital autorizado y

Reforma de Estatutos Sociales de la compañía, autorizándolo además

para que suscriba la presente escritura pública de Convalidación.-

CLAUSULA TERCERA: ANTECEDENTES SOCIETARIOS DE LA

COMPAÑÍA CRECOSCORP S.A.- A) CREDITOS ECONOMICOS

(CREDICOSA) S.A., se constituyó con un capital social de Diez mil

00/100 sucres (S/.1”'000,000.00 sucres), dividido en doscientas (200)

acciones ordinarias y nominativas de Cinco mil 00/100 sucres (S/.

5,000.00 sucres), autorizada por el Notario Quinto del cantón Guayaquil,

Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el dieciséis (16) de noviembre de mil
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novecientos setenta y dos (1972), escritura aprobada por el Intendente

de Compañías, mediante Resolución dos mil dieciséis (N” 2016),

expedida el cuatro (4) de diciembre de mil novecientos setenta y dos

(1972), inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el quince (15) de

diciembre de mil novecientos setenta y dos (1972). B) Mediante escritura

pública autorizada por el Notario Noveno del cantón Guayaquil, Dr.

Thelmo Torres Castro, el dieciocho de enero de mil novecientos setenta

y cuatro, CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA)S.A., aumentó su

capital en la suma de Cuatro Millones 00/100 de sucres

(S/.4'000,000.00) y Reformó sus estatutos, inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte de febrero de mil novecientos

setenta y cuatro. Con lo cual su capital quedó elevado a la suma de

Cinco millones 00/100 de sucres (S/.5'000,000.00 de sucres); C)

CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA) S.A. mediante escritura

pública autorizada por el Notario Noveno del cantón Guayaquil, Dr.

Thelmo Torres Castro, el cuatro de octubre de mil novecientos setenta y

cuatro, aperturó una sucursal en el cantón Manta, Provincia Manabí,

escritura inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el siete de

noviembre de mil novecientos setenta y cuatro. D) CREDITOS

ECONOMICOS (CREDICOSA) S.A., mediante escritura pública

autorizada por el Notario Noveno del cantón Guayaquil, Dr. Thelmo

Torres Castro, el veintidós de agosto de mil novecientos ochenta,

Aumentó su capital en la suma Doce millones 00/100 de sucres

(S/.12'000,000.00 de sucres) y Reformó sus Estatutos, escritura que

fue aprobada por el Intendente de Compañías, mediante Resolución

Número doce mil ciento ochenta y ocho, expedida el trece de octubre de

mil novecientos ochenta, su extracto fue publicado en el Diario El

Telégrafo, en su edición del día jueves seis de noviembre de mul
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novecientos ochenta, inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta. Con lo

cual su capital quedó elevado a la suma de Diecisiete millones 00/100

de sucres (S/.17'000,000.00 de sucres). E) Mediante escritura pública

autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Piero

Aycart Vincenzini, el veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y

siete, CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA) S.A., Aumentó su

Capital, en la suma de Dieciocho millones 00/100 de Sucres

(S/.18'D00,000.00 de sucres) y Reformó sus Estatutos, escritura que

fue aprobada por el Intendente de Compañías, mediante Resolución

Número ochenta y ocho — dos — uno - uno —cero cero ciento cuarenta,

expedida el diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y ocho,

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el tres de febrero

de mil novecientos ochenta y ocho, su extracto fue publicado en el Diario

El Telégrafo, en su edición del día sábado seis de febrero de mil

novecientos ochenta y ocho. Con lo cual su capital quedó elevado a la

sumade Treinta y cinco millones 00/100 de Sucres (S/.35'000,000.00

de sucres) F) CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA) S.A.,

mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón

Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini, el veintiséis de mayo de mil

novecientos noventa y tres, Aumentó su Capital, en la suma de Cien

Millones 00/100 de Sucres (S/.100'000,000.00 de sucres) y Reformó

sus Estatutos, escritura aprobada por el Intendente de Compañias,

mediante Resolución Número noventa y tres — dos — uno — uno — cero

cero cero mil seiscientos dieciséis, expedida el primero de julio de mil

novecientos noventay tres, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el nueve de julio de mil novecientos noventa y tres, su

extracto fue publicado en el Diario La Razón, en su edición del día
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viernes dieciséis de julio de noventa y tres. Con lo cual su capital quedó

elevado a la suma de Ciento treinta y cinco millones 00/100 de Sucres

(S/.135'000,000.00 de sucres).  G) Mediante escritura pública

autorizada por el Notario Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Freire

Egúez, el primero de octubre de mil novecientos noventa y seis,

CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA) S.A., realizó la fusión por

absorción a la compañía CREDITOS ECONOMICOS CRECOIMPORT

S.A., Disolución Anticipada de la compañía CREDITOS ECONOMICOS

CRECOIMPORT S.A., Aumentó su Capital Suscrito en la suma de

Ciento cincuenta millones 00/100 de Sucres (S/.150'000,000.00 de

sucres), Fijó su Capital Autorizado en Quinientos setenta millones

00/100 de Sucres (S/.570'000,000.00 de sucres) y Reformó sus

Estatutos, escritura debidamente aprobada por el Intendente de

Compañías, mediante Resolución Número noventa y siete — dos — uno —

uno — cero cero cero dos mil novecientos veintiséis, expedida el

dieciocho de julio de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce de agosto de mil

novecientos noventa y siete, su extracto fue publicado en el Diario El

Telégrafo, en su edición del día jueves dieciséis de octubre de mil

novecientos noventa y siete. Con la cual su capital quedó elevado a la

suma de Doscientos ochenta y cinco millones 00/100 de Sucres

(S/.285'000,000.00 de sucres). H) CREDITOS ECONOMICOS

(CREDICOSA)S.A., mediante escritura pública autorizada porel Notario

Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Freire Egúez, el veinte ocho (28)

de abril de mil novecientos noventa y ocho (1998), Aumentó su capital

en la suma de Dos mil doscientos quince millones 00/100 de Sucres

(S/.2.215'000,000.00 de sucres), Fijó su Capital Autorizado en Tres mil

millones 00/100 de Sucres (S/.3.000'000,000.00 de sucres) y Reformó  
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sus Estatutos, escritura aprobada por el Intendente de Compañías,

mediante Resolución número noventa y ocho — dos — uno — uno — cero

cero cero tres cero uno nueve (98-2-1-1-0003019), expedida el

veintinueve (29) de junio de mil novecientos noventa y ocho (1998), su

extracto se publicó en el Diario El Meridiano, en su edición del día

miércoles cinco (5) de agosto de mil novecientos noventa y ocho (1998),

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiuno (21)

de julio de mil novecientos noventa y ocho (1998). Con lo cual su capital

quedó elevado a la suma de Dos mil quinientos millones 00/100 de

Sucres (S/.2.500'000,000.00 de sucres). l) De conformidad con las

reformas introducidas por la Ley para la Transformación Económica del

Ecuador, CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA) S.A., realizó la

Conversión de su Capital Suscrito de Dos mil quinientos millones

00/100 de Sucres (S/.2.500'000,000.00 de sucres) a Cien 00/100

dólares de los Estados Unidos de América (US$100,000.00 dólares),

dividido en Mil (1.000) acciones ordinarias y nominativas de Cien dólares

de los Estados Unidos de América (US$100.00 dólares) cada una,Fijó

su Capital Autorizado en Un millón 00/100 de dólares de los Estados

Unidos de América (US$1'000,000.00 dólares), Aumentó el Capital

Social en la suma de Quinientos mil 00/100 dólares de los Estados

Unidos de América (US$500,000.00 dólares), y Reformó sus Estatutos,

mediante escritura pública autorizada por la Notaría Trigésima del

cantón Guayaquil, el once (11) de junio del dos mil uno (2001), inscrita

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el treinta (30) de mayo de

dos mil dos (2002). Con lo cual su capital quedó elevado a la suma de

Seiscientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América

(US$600,000.00 dólares). y) CREDITOS ECONOMICOS

(CREDICOSA)S.A., mediante escritura pública autorizada porel Notario
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2

Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el siete (7)

de junio del dos mil dos (2002), Aumentó su capital en la suma de Un

millón cuatrocientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de

América (US$1'400,000.00 dólares) y Fijó su nuevo Capital Autorizado

en Cuatro millones 00/100 de dólares de los Estados Unidos de

América (US$4'000,000.00 dólares) y Reformó sus Estatutos, dicha

escritura fue aprobada por el Intendente de Compañías, mediante

Resolución número cero dos — G — DIC — cero cero cero nueve seis tres

cinco (02-G-DIC-0009635), expedida el dieciocho (18) de diciembre del

dos mil dos (2002), inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el diecinueve (19) de diciembre de dos mil dos (2002), su

extracto fue publicado en el Diario El Telégrafo, en su edición del día

viernes veintisiete (27) de diciembre del dos mil dos (2002). Conlo cual

su capital social quedó elevado a la suma de Dos millones 00/100 de

dólares de los Estados Unidos de América (US$2'000,000.00). K)

Mediante escritura pública autorizada por la Notaria Vigésima Novena

del cantón Guayaquil, el uno (1) de julio del dos mil tres (2003),

CREDITOS ECONOMICOS (CRÉDICOSA)S.A., realizó la fusión por

absorción a las compañía PAGUEMENOS S.A. PAGUESA y

WORLDSTORESS.A., Aumentó el capital social en Un millón 00/100

de dólares de los Estados Unidos de América (US$1'000,000.00) y

Reformó sus Estatutos, dicha escritura fue aprobada por el intendente

de Compañías, mediante Resolución número cero tres — G — DIC - cero

cero cero siete siete cuatro uno (03-G-DIC-0007741), expedida el quince

(15) de diciembre del dos mil tres (2003), inscrita en el Registro Mercantil

del cantón Guayaquil, el veintitrés (23) de diciembre de dos mil tres

(2003). Habiendo efectuado dicha fusión el incremento del aumento de

capital de CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA)S.A., lo completa   
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conel capital de las compañías fusionadas, quedando elevado a la suma

de Tres millones once mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 3'011,000.00 dólares). L) CREDITOS ECONOMICOS

(CREDICOSA)S.A., mediante escritura pública autorizada por el Notario

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. Francisco Coronel!Flores,

el veintidós (22) de agosto del dos mil cinco (2005), Aumentó su capital

en la suma de Novecientos ochenta y nueve mil 00/100 dólares de

los Estados Unidos de América (US$989,000.00 dólares ) y Reformó

sus Estatutos, escritura que fue aprobada por el Intendente de

Compañías, mediante Resolución número cero cinco — G — DIC — cero

cero cero ochotres tres dos (05-G-DIC-0008332), expedida el doce (12)

de diciembre del dos mil cinco (2005), su extracto fue publicado en el

Diario Meridiano, en su edición del día jueves quince (15) de diciembre

del dos mil siete (2007), inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el dieciséis (16) de diciembre de dos mil cinco (2005), Con lo

cual su capital queda elevado a la suma de Cuatro millones 00/100 de

dólares de los Estados Unidos de América (US$4'000,000.00 de

dólares). M) Mediante escritura pública autorizada por el Notario

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete,el

nueve (9) de junio de dos mil seis (2006), CREDITOS ECONOMICOS

(CREDICOSA)S.A., Aumentó su Capital en la suma de Ochocientos

mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América

(US$800,000.00 dólares), Aumentó su Capital Autorizado a la suma de

Seis millones de dólares de los Estados Unidos de América

(US$6'000,000.00 de dólares) y Reformó sus Estatutos, escritura

aprobada porel Intendente de Compañías, mediante Resolución número

cero seis — G — DIC - cero cero cero cinco cuatro cuatro cuatro (06-G-

DIC-0005444), expedida el ocho (8) de agosto del dos mil seis (2006),
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su extracto se publicó en el Diario El Telégrafo, en su edición del día

martes quince (15) de agosto del dos mil seis (2006), inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciséis (16) de agosto de

dos mil seis (2006). Con lo cualel capital de la compañía quedó elevado

a la suma de Cuatro millones ochocientos mil 00/100 dólares de los

Estados Unidos de América (US$4'800,000.00 dólares). N) Mediante

escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del Cantón

Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores,el día treinta (30) de octubre del

dos mil nueve (2009), e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el día nueve (9) de diciembre del año dos mil nueve (2009),

CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA) S.A., aumentó su capital

suscrito en la suma de Quinientos treinta y cuatro mil 00/100 dólares

de los Estados Unidos de América (US$534,000.00 de dólares),

dentro del cupo de su capital autorizado. El capital suscrito quedó

elevado a la suma de Cinco millones trescientos treinta y cuatro mil

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$5'334,000.00

de dólares). Ñ) Mediante escritura pública autorizada por el Notario

Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, Dr. Javier Gonzaga Tama,el día

tres de julio del dos mil trece, CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA)

S.A., absorbió a las compañías MERCANTIL DISMAYOR S.A., LA

GARANTIA S.A. GARANTISA, y CRECOSCORPS.A, hizo prórroga de

plazo, Aumento de capital suscrito a la suma de Siete millones quince

mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América

(US$7'015,000.00 de dólares), fijó un nuevo capital autorizado en

Catorce millones 00/100 de dólares de los Estados Unidos de

América (US$14"000,000.00 de dólares), y realizó la Reforma integral

de sus Estatutos Sociales. Dicha escritura fue aprobada mediante

Resolución Número SC-IJ-DJCPTE-G-trece - cero cero cero —siete seis
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ESCRITURA DE CONVALIDACIÓN DE ESCRIFURA PÚBLICA QUE OTORGA LA COMPAÑÍA
CRECOSCORP SA DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE EJECUTIVO, LA
COMPAÑÍA GERENTZIA S A, SOCIEDAD A SU VEZ REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE
JECUTIVO ECONOMISTA JUAN CARLOS SALAME HOPPE-

seis seis (No. SC-IJ-DICPTE-G-13-0007666) expedida porel Intendente

de Compañíasel día veintiséis (26) de diciembre de dos mil trece (2013),

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dia veintisiete

(27) de noviembre de dos mil catorce (2014). O) Mediante escritura

pública autorizada porel Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil,

Dr. Humberto Moya Flores, el día veintiocho (28) de agosto del dos mil

quince (2015), la compañía CRECOSCORPS.A., Aumento su capital

suscrito en la suma de Siete millones cuatrocientos ochenta y cinco

mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América

(US$7'485,000.00 de dólares), fijó un nuevo capital autorizado en

Veintinueve millones 00/100 de dólares de los Estados Unidos de

América (US$29"000,000.00 de dólares), y realizó la Reforma de sus

Estatutos Sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Mercantil

del cantón Guayaquil, el día doce (12) de octubre de dos mil quince

(2015). El Capital Suscrito quedó elevado a la suma de CATORCE

MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 DOLARES (US$14'500,000.00)

P) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la

compañía, celebrada el treinta y uno de enero de dos mil dieciocho,

autorizó al representante legal de la compañía, para que solicite la

Resolución aprobatoria del Aumento de capital suscrito, fijación de

nuevo capital autorizado y reforma de estatutos de la compañía,

señalado en elliteral que antecede, de la presente cláusula, a fin de

subsanar la omisión del requisito previo de aprobación mediante

resolución del organismo regulador, autorizando al representante legal

para que otorguela presente escritura pública de Convalidacióny realice

todo cuanto se requiera en dicho trámite de convalidación. Además en

dicha Junta se ratificó todo el aumento de capital suscrito, fijación de

nuevo capital autorizado, y reforma de estatutos de la compañía, que
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ESCRITURA DE CONVALIDACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA QUE OTORGA LA COMPAÑÍA
CRECOSCORP SA. DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE EJECUTIVO, LA
COMPAÑÍA GERENTZIA S, A, SOCIEDAD A SU VEZ REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE
EJECUTIVO ECONOMISTA JUAN CARLOS SALAME HOPPE-

consta enla escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo

del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el dia veintiocho de

agosto del dos mil quince - CLAUSULA CUARTA: CONVALIDACIÓN

DE LA ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA POR LA COMPAÑÍA

CRECOSCORPS.A., EL DÍA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL

QUINCE, ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, QUE

CONTIENE EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CRECOSCORP S.A..- Con estos

antecedentes, el señor Economista Juan Carlos Salame Hoppe, en su

calidad de Presidente Ejecutivo y representante legal de la compañía

GERENTZIA S.A., y ésta a su vez, Presidente ejecutivo de la compañía

CRECOSCORP S.A., debidamente autorizado por la Junta General

Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día treinta y uno de

enero de dos mil dieciocho, y de conformidad con lo dispuesto en el

Artículo 34 de la Ley de Compañías, declaro efectuada la Convalidación

de la escritura pública otorgada por la compañía CRECOSCORPS.A.,

el día veintiocho de agosto de dos mil quince, ante el Notario Trigésimo

Octavo del cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, que

contiene el Aumento de Capital Suscrito, Fijación de Nuevo Capital

Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales de la compañía

CRECOSCORP S.A.. La Convalidación se efectúa conforme los

términos que se contienen en el Acta de Junta General Extraordinaria de

accionistas, antes referida, que forma parte integrante de esta escritura

pública.- CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES DE LOS

REPRESENTANTES LEGALES.- CRECOSCORPSA., representada

por su PRESIDENTE EJECUTIVO, la compañía GERENTZIA S.A,, y

12  



   

Guayaquil,'6 de Junio del 2016

Economista

JUAN CARLOS SALAME HOPPE
Ciudad.-

 

De mis consideraciones:

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas
de la compañía GERENTZIA S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de

REELEGIRLO a usted para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la
Compañía, por el período de cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción de
su nombramiento en el.Registro Mercantil.

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la Representación Legal,
Judicial y Extrajudicial de la Compatía en forma individual e indistinta, En caso de
falta, ausencia o licencia, lo subrogará en sus funciones en forma conjunta el Gerente
General y Gerente,

GERENEZIA $. A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el
Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el día 12

de Mayo del 2011,y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 6 de
Junio del mismo año.

Atentamente,

——H
EC. JUANCARLOS SALAME ILLINGWORTH
Secretario Ad-hoc de la Junta

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la

compañía GERENTZIA 5.A., y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha.
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E¿Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REFERTORIO:22.388
FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2016¿ ,

HORA DE REPERTORIO:11:06 A
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registfador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha ipserito lo siguiente:

s1.- Con tecnasei de Junio del dos mil dieciseis queda insorito el presente

o Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía GERENTZIA
S.A., a favor de JUAN CARLOS SALAME HOPPE>de fojas 24.524 a

) « 24,$27, Registro de Nombramientos número 6,529,

( A

ORDEN:23388(
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Guuyogqui, 28 de Novembre del 2914

SEÑOR
GERENTZIA 5.4.
ECON. JUAN CARLOS SALAME HOPPE
PRESIDENTE EJECUTIVO
CIUDAD.-

 

DRUIDA

Cuarpleme 004 ae que la Junta General Universal Extraordinaria de Acctontetes

deta commparra CRECOSCORP S.A,, celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de

designar PRESIDENTE EJECUTIVO o la compana GERENTZIA S.A, por el plazo

du CINCO (5) AÑOS, contados a pate de ta fecha de merapacn «de St

nomobrammesto eaRegistia Mercantil Usted cjercera da representacion legal,

midi) y Pati apidial de ta compañía en forma tr :

estabiemadas en o) atticulo decimo sexto de Jos estatutos so

neuerdo al artieule decora octava, en coso de su falla, ausencia 0 hcenoari lo

 

aeraendo las hule .anies.
¿ tales vigentes. He

subragá enoouos butrciones el Presidente del predoro,. y eta caso de falta de este

aiao de subrega co forma conpunta das Miceprosidentes, moon Vicepresidente y un

Lberente o dos tierentes, que hayan sida seleccionados por da Junta General de
Accionistas Requena de autormeésdcion de Junta General de Accionistas y del

Pireciara Y sed € cesa patea da relepmacon de dos actos y Contratos

tetablerdas end ariacuto aeplado de dos estatutos vigentes de la Compania

   

CREDITOS ECONOMICOS (UREDICOSA) SA. se constiteyo mediante escritura

publica datorizada por el Notario Quinto del Canton Guayaquil, Dr. Gustavo + vdron

iedesma, el dia lo de Mevwsemine de 19.2, imsertta en cl Registra Morea el

tapon Bbadyaqoil, ola lía 16 de Piaendar de 1922 Mediante escrotaca quads
amtozada ome eb Notono buternmo Deco Cueto del canton Gtrayaquil, Ds Jae:

votvaga Tama, el ha tres de hito del 2013, e mscita on el Registro Mercantd do

la crudad de Gueyagest, oline Noviemnmbie del 2014, la cofinania y REDIEOS

POONOMECOS CA COSAS OS A eta rada de Absorbenta reatico la Priston san

Abyss Camas. MERCANTE: OISMAYOR SA, A GARANTÍA SA

GARANTISA, Y CRECOSCORL SA. en cátidad de absorbidas, Camino su
denominacion y ERECOSCORP S.A., Prorrogo el plazo de su vida Juridica, Aumercta

Nuevo Capital Amtormado y Rotermo Totegrafimente uu

  

 

sa Capital Gimeno duos

 

Poratitos

Atentamente,

“ Y 7

SN

ING. VICENTE FRIAS SADNA
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA

to, sieplo do iimubrartacoto de PRESIDENTE EJECUTIVO de da complania

CRECOSCORP SA, pala 0D penado de CINCO AÑOS, y dortaro que me ma
posestunado en esta numa feóba en la cuidad de Gudyaqué, q dos vembiocho dies

detanes de Novembre del 2014

_ ! Ru -

Pp. GERENIZIA S,A,
RUC Na. 0992712730001

ECON, JUAN CARLOS SALAME HOPPE

PRESIDENTE EJECUTIVO
C.C. No 0903118659
NACTONALIDAD: ECUATORIANA

DIRECCION: Calle Emiro Romero 5/4 y Av. Beajamin Cartón, Teletono 2922660
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"Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERODI REPERTORIO:59.942

VECHA DE REPERTORIO:28/n0v/20 14
HORA DE REPERTORIO:08:14

A    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del

Cantón Guayaquil! ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito

el presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía
CRECOSCORP5.A., a favor de GERENTZIA 5.A., de fojas 50,103 a
50.105, Registro de Nombramientos número 16.223.

ORDEN 5942

AI000SO

DU:10
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REQISTRO MERCANTIL,
¡Guayaquil. 28de noviembre do 2014 b 5y ANTON GUAYAQUIL,

/ DELEGADA
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de fa o el
declarante cuando esta y ente provee toda La relormación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema
Nactonal de Registra de Datos Públicos
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íaREPÚBLICA DEL ECUADOR Pacaestación
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación

 

CERTIFICADODIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0903118669

Nombres del ciudadano: SALAME HOPPE JUAN CARLOS

Condición del cedulado: CIUDADANO    
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CAR

¡CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 29 DE DICIEMBRE DE 1946

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE  Instrucción: SUPERIOR

5

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PIEDAD DEL ROSARIO ILLINGWORTH

Fecha de Matrimonio: 29 DE DICIEMBRE DE 1978

Nombresdel padre: DOMINGO SALAME

Nombres de la madre: TULA HOPPE

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2008

Información certificada a la fecha 14 DE FEBRERO DE 2018 :

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - :
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N” decertificado: 188-093-29961 ( 4
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA CRECOSCORPS.A.

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 31 días del mes de enero de 2018, a
las 9:30 horas, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la
compañía, en la sede social, ubicada en la calle Emilio Romero s/n y Avda. Benjamin Carrión,

con el objeto de conocery resolver sobre:

4. La Convalidación de ta escritura pública de Aumento del Capital Suscrito, Fijación de
nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales, otorgada por la compañía,
con fecha 28 de agosto de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil,
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 12 de octubre de 2015.

Se designa Secretario Ad-Hoc, al señor Econ. Vicente Frías Saona, quien procede a tomarla

lista de los asistentes, constatando la presencia de los accionistas antes de efectuarse Ny,

aumento que se convalidará, en la siguiente proporción: Pe

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL
Fidden Investments SL 63.135 US$6'313,500.00
CSGCORP S.A. 7.015 US$ 701,500.00

TOTAL 70,150 US$7"015,000.00       

 

El Señor Secretario Ad-Hoc, constata además que se encuentran presentes, los accio Nas
registrados en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 239 Ley de Compañías), después d
efectuarse el aumento que se requiere convalidar, en la siguiente proporción:

- ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL
Fidden Investments SL 130.500 US$13'050,000.00
CSGCORPS.A. 7.250 US$ 725,000.00
CONDICICOM S.A. 3.625 US$ 362,500.00
COSTUREX S.A. 3.625 US 362,500.00

TOTAL 145.000 US$14'500,000.00

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de cien dólares de los Estados Unidos de
América.

Se deja constancia que la compañía Fidden investments SL, se encuentra representada por
su Apoderado, señor Abogado Alfredo Ledesma Ginatta, conforme acredita con la copia de su
Poder, la compañía CSGCORP S.A. se encuentra representada por su Presidente, el señor
economista Juan Carlos Salame Hoppe; la compañía CONDICICOM S.A., se encuentra

representada por su Gerente General, la señora Rosie Castillos Castellanos de Salame,y la
compañía COSTUREX S.A., se encuentra representada por su Presidente, el señor Juan

Carlos Salame lilingworth, conforme acreditan con copia de sus nombramientos. Todos los

documentosde acreditación, forman parte del expediente. El señor Secretario Ad-Hoc, manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital social

de la compañía, habiendo los asistentes expresado en forma unánime su conformidad con la

celebración de la Junta General de acuerdo a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de
Compañías. Se deja constancia que el Comisario de la compañía fue individual y
especialmente convocado. Se declara instalada la sesión presidida por el Presidente del
Directorio señor Econ. Juan Carlos Salame Hoppe,y en calidad de Secretario Ad-Hoc actúa el

señor Ingeniero Vicente Francisco Frías Saona.

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA: CONVALIDACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA
DE AUMENTODEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO
Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, OTORGADA POR LA COMPAÑÍA, CON FECHA

| Ayyo
|

AAA



28 DE AGOSTO DE 2015, ANTE EL _NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN
GUAYAQUIL, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL
DÍA 12 DE OCTUBRE DE 2015.- El Economista Juan Carlos Salame Hoppe, toma la palabra
y expone que es necesarío convalidar la escritura pública de Aumento del Capital Suscrito, :
Fijación de nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales, otorgada con fecha 28 A
de agosto de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Maya
Flores,e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, con fecha 12 de octubre de 2015, por
cuanto dicho aumento no tuvo la Resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros, debiendo subsanarse dicha omisión, ya que la compañía debió haber
obtenido dicha aprobación previa. La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas
resuelve por unanimidad de votos:

UNO.- Que en virtud, de que se omitió un requisito para la validez de dicho acto jurídico, de
Aumento del Capital Suscrito, Fijación de nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos
Sociales de la compañía CRECOSCORP S.A., que consta en la escritura pública otorgada con
fecha 28 de agosto de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr.
Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de octubre de 2015, de
conformidad con el Art. 34 de la Ley de Compañías, la Junta General de Accionistas aprueba
que se proceda a subsanar dicha omisión, debiéndosesolicitar la correspondiente Resolución
aprobatoria a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

 
DOS.- Que se proceda a Convalidar la escritura de Aumento del Capital Suscrito, Fijación de

nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales de la compañía CRECOSCORP
S.A., otorgada con fecha 28 de agosto de 2015, mediante el otorgamiento de una escritura de
convalidación, para que la escritura convalidada, tenga perfecta validez legal, y conforme lo
señala el Art. 34 de la Ley de compañías en la parte final del primer inciso: *... la convalidación -
se entenderá realizada desde la misma fecha de la escritura convalidada.” - :

TRES.- Queseratifican en todo lo actuado, respecto al Aumento de Capital Suscrito, Fijación
de nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales, conforme consta en la escritura

pública otorgada con fecha 28 de agosto de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón
Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores.

CUATRO.- Se autoriza expresamente al señor Economista Juan Carlos Salame Hoppe, que

en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía GERENTZIA S.A., y ésta a su vez,
Presidente Ejecutivo y representante legal de la compañía CRECOSCORP S.A., para que
suscriba el oficio dirigido a la Superintendencia de Compañías, solicitando la Revisión y
Aprobación de la escritura pública otorgada con fecha 28 de agosto de 2015, ante el Notario
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, en la cual consta el
Aumento del Capital Suscrito, Fijación de nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos
Sociales de la compañía CRECOSCORP S.A..

CINCO.- Se autoriza expresamente al señor Economista Juan Carlos Salame Hoppe, que en
su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía GERENTZIA S.A., y ésta a su vez,
Presidente Ejecutivo y representante legal de la compañía CRECOSCORP $5.A., para que
suscriba la escritura de Convatidación de la escritura pública otorgada con fecha 28 de agosto
de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores,
que contiene el Aumento de capital suscrito, Fijación de nuevo capital autorizado y Reforma de
estatutos sociales de la compañía. Queda autorizado además, para que realice todos los actos,
declaraciones y gestiones necesarias para el perfeccionamiento de dicha escritura,

SEIS.- Que el Registro Mercantil de Guayaquil, inscriba la escritura de Convalidación de la

escritura pública otorgada con fecha 28 de agosta de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo
del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, por la compañía CRECOSCORP S.A., a
efectos de que la inscripción de ésta escritura tenga perfecta validez legal, y la convalidación
se entenderá realizada desde ta misma fecha de la escritura convalidada.

YMS tá 



 

SIETE.- Se autoriza expresamente, al Abogado Alfredo Ledesma Ginatta y/o a la Ab. Nuria
Jácome de González, para que en forma individual e indistinta realicen todos jos trámites
necesarios, hasta la conclusión e inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, de la

escñtura pública de Convalidación de la escñítura otorgada por CRECOSCORP S.A., confecha
28 de agosto de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto
Moya Flores.

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de esta Acta.
Reinstalada la sesión con los mismos accionistas quela instalaron, se da lectura a la misma en

alta voz, aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la
suscriben, en Guayaquil a los treinta y un días del mes de enero de dos mindieciocho.

   Ú

p. Fidden investíhents SL USGCÓRPS.A.
AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA ECON. JUAN CARLOS SALAME HOPPE

APODERADO PRESIDENTE

 

¿abs
p. CONDICICOM S.A. p. COSTUREX S.A.
SRA. ROSIE CASTILLOS CASTELLANOS SR. JUAN C. SALAME ILLINGWORTH

(¡6GERENTE GENERAL PRESIDENTE  
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ECON. JUAN-GARLOS SALAME HOPPE ING/VICENTÉF. FRIAS SAONA
PRESIDÉNTE DEL DIRECTORIO SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA
PRESIDENTE DE LA JUNTA
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ACTA DE JUNTA GENERAL. UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA CRECOSCORPS.A.

Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 31 días del mes de enero de 2018, a
las 9:30 horas, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la
compañía, en la sede social, ubicada en la calle Emilio Romero s/n y Avda. Benjamín Carrión,
con el objeto de conocer y resolver sobre:

1. La Convalidación de la escritura pública de Aumento del Capital Suscrito, Fijación de
nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales, otorgada por la compañía,
con fecha 28 de agosto de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil,
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 12 de octubre de 2015.

Se designa Secretario Ad-Hoc, al señor Econ. Vicente Frías Saona, quien procede a tomarla
lista de los asistentes, constatando la presencia de los accionistas antes de efectuarse el

aumento que se convalidará, en la siguiente proporción:

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL
Fidden Investments SL 63.135 US$6"313,500.00
CSGCORPS.A. 7.015 US$ 701,500.00

TOTAL 70.150 US$7"015,000.00

El Señor Secretario Ad-Hoc, constata además que se encuentran presentes, los accionistas

registrados en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 239 Ley de Compañías), después de
efectuarse el aumento que se requiere convalidar, en la siguiente proporción:    

 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL
Fidden Investments SL 130.500 US$13"050,000.00
CSGCORPS.A. 7.250 US$ 725,000.00
CONDICICOM S.A. 3.625 US$ 362,500.00
COSTUREX S.A. 3.625 us 362,500.00

TOTAL 145.000 US$14'500,000.00

América.

Se deja constancia que la compañía Fidden Investments SL, se encuentra representada por
su Apoderado, señor Abogado Alfredo Ledesma Ginatta, conforme acredita con la copia de su
Poder, la compañía CSGCORP S.A. se encuentra representada por su Presidente, el señor
economista Juan Carlos Salame Hoppe; la compañía CONDICICOM S.A., se encuentra

representada por su Gerente General, la señora Rosie Castillos Castellanos de Salame,y la
compañía COSTUREX S.A., se encuentra representada por su Presidente, el señor Juan

Carlos Salame !llingworth, conforme acreditan con copia de sus nombramientos. Todos los
documentos de acreditación, forman parte del expediente.

El señor Secretario Ad-Hoc, manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital social

de la compañía, habiendo los asistentes expresado en forma unánime su conformidad conla
celebración de la Junta General de acuerdo a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de
Compañías. Se deja constancia que el Comisario de la compañía fue individual y
especialmente convocado. Se declara instalada la sesión presidida por el Presidente del
Directorio señor Econ. Juan Carlos Salame Hoppe,y en calidad de Secretario Ad-Hoc actúa el
señor Ingeniero Vicente Francisco Frías Saona.

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA: CONVALIDACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA
DE AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO
Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, OTORGADA POR LA COMPAÑÍA, CON FECHA

1
 

 



"28 DE AGOSTO DE 2015, ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN ]
GUAYAQUIL, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL EL
DÍA 12 DE OCTUBRE DE 2015.- El Economista Juan Carlos Salame Hoppe, tomala palabra
y expone que es necesario convalidar la escritura pública de Aumento del Capital Suscrito,
Fijación de nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales, otorgada con fecha 28
de agosto de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr, Humberto Moya
Flores,e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, con fecha 12 de octubre de 2015, por
cuanto dicho aumento no tuvo la Resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros, debiendo subsanarse dicha omisión, ya que la compañía debió haber

obtenido dicha aprobación previa. La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas
resuelve por unanimidad de votos:

UNO.- Que en virtud, de que se omitió un requisito para la validez de dicho acto jurídico, de
Aumento del Capital Suscrito, Fijación de nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos
Sociales de la compañía CRECOSCORPS.A.,, que consta enla escritura pública otorgada con
fecha 28 de agosto de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr.
Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de octubre de 2015, de
conformidad con el Art. 34 de la Ley de Compañías,la Junta General de Accionistas aprueba
que se proceda a subsanar dicha omisión, debiéndose solicitar la correspondiente Resolución

, aprobatoria a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

DOS.- Que se proceda a Convalidar la escritura de Aumento del Capital Suscrito, Fijación de

nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales de la compañía CRECOSCORP
S.A., otorgada con fecha 28 de agosto de 2015, mediante el otorgamiento de una escritura de

convalidación, para que la escritura convalidada, tenga perfecta validez legal, y conforme lo
señala el Art. 34 de la Ley de compañías en la parte final del primerinciso:*... la convalidación |
se entenderá realizada desde la misma fecha de la escritura convalidada.” ps

TRES.- Queseratifican en todo lo actuado, respecto al Aumento de Capital Suscrito, Fijación

de nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos Sociales, conforme consta en la escritura
pública otorgada con fecha 28 de agosto de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón
Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores.

CUATRO.- Se autoriza expresamente al señor Economista Juan Carlos Salame Hoppe, que
en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía GERENTZIA S.A., y ésta a su vez,

Presidente Ejecutivo y representante legal de la compañía CRECOSCORP S.A., para que

suscriba el oficio dirigido a la Superintendencia de Compañías, solicitando la Revisión y

Aprobación de la escritura pública otorgada con fecha 28 de agosto de 2015, ante el Notario
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, en la cual consta el d
Aumento del Capital Suscrito, Fijación de nuevo Capital Autorizado y Reforma de Estatutos ]
Sociales de la compañía CRECOSCORP S.A..

CINCO.- Se autoriza expresamente al señor Economista Juan Carlos Salame Hoppe, que en
su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía GERENTZÍA S.A., y ésta a su vez,
Presidente Ejecutivo y representante legal de la compañía CRECOSCORP S.A., para que

suscriba la escritura de Convalidación de la escritura pública otorgada con fecha 28 de agosto
de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores,
que contiene el Aumento de capital suscrito, Fijación de nuevo capital autorizado y Reforma de
estatutos sociales de la compañía. Queda autorizado además, para que realice todos los actos,
declaraciones y gestiones necesarias para el perfeccionamiento de dicha escritura.

SEIS.- Que el Registro Mercantil de Guayaquil, inscriba la escritura de Convalidación de la
escritura pública otorgada con fecha 28 de agosto de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo
del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, por la compañía CRECOSCORPS.A., a
efectos de quela inscripción de ésta escritura tenga perfecta validez legal, y la convalidación
se entenderá realizada desde la misma fecha de la escritura convalidada,
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SIETE.- Se autoriza expresamente, al Abogado Alfredo Ledesma Ginatta y/o a la Ab. Nuria
Jácome de González, para que en forma individual e indistinta realicen todos los trámites
necesarios, hasta la conclusión e inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, de la

escritura pública de Convalidación de la escritura otorgada por CRECOSCORP S.A., confecha
28 de agosto de 2015, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto
Moya Flores.

No habiendo otro asunto quetratar, se concede un receso para la elaboración de esta Acta.

Reinstalada la sesión con los mismos accionistas quela instalaron, se da lectura a la misma en
alta voz, aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación ta
suscriben.
FIRMADO:p. Fidden investments SL.- AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA.- APODERADO.-
FIRMADO:p. CSSGCCORPS.A. .- ECON. JUAN CARLOS SALAME HOPPE.- PRESIDENTE.-
FIRMADO:p. CONDICICOM S.A. .- SRA. ROSIE CASTILLOS CASTELLANOS DE SALAME.-
GERENTE GENERAL.- FIRMADO: p. COSTUREX S.A. .- SR. JUAN CARLOS SALAME
ILUNGWORTH.- PRESIDENTE.- FIRMADO: ECON. JUAN CARLOS SALAME HOPPE.-
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO.- PRESIDENTE DE LA JUNTA.- FIRMADO: ING. VICENTE
FRANCISCO FRIAS SAONA.- SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA.- Esfiel copia igual a su
original que consta en el libro de Actas.- Lo certifico.-

Guayaquil, 31 de enero de 2018

   ED, 2
ING. V TECRAS SAONA
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA

 



 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

 

 

SOCIEDADES

: «le hace bien al país!

NÚMERORUC: 0990008604001
RAZÓN SOCIAL: CRECOSCORP SA

NOMBRE COMERCIAL: CREDITOS ECONOMICOS

REPRESENTANTELEGAL: GERENTZIA S A

CONTADOR: VINUEZA FAJARDO MARÍA ESTHER

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 1313 NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO 24/11/1973 FEC INICIO ACTIVIDADES. 15/12/1872

FEC. INSCRIPCIÓN 31/10/1981 FEC, ACTUALIZACIÓN. 28/03/2017

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA FEC. REINICIO ACTIVIDADES

[Acrivinan ECONÓMICAPRINCIPAL“: AAA " :
VENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS

[ESMiciddo FrIUTARIOdird o Ospp, AA

 

 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela LOT SEÑORA DE PAREJA Calle EMILIO ROMERO Numero SOLAR 3 Interseccion
BENJAMIN CARRION Manzana 120 Referencia ubicacion DETRAS DEL COLEGIO LICEO CRISTIANO Telefono Trabajo 042922660 Fax 042922660 Apartado Postal
3759 Email deontaceQcreditoseconomicos com Web WWW CREDITOSECONOMICOS COM
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[DEUISACIONESTABUTAMASIIANE
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍOIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
* ANEXO ICE MENSUAL
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

. ANEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS  
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' SOCIEDADES
a A «Je hace bien al país!

NÚMERO RUC: 0990008604001
RAZÓN SOCIAL: CRECOSCORP SA

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS (60 orea a AAAREA

bl = AZ wire

No. ESTABLECIMIENTO. 001 Estado. ABIERTO - MATRIZ EEC. INICIO ACT: 15/12/1972

NOMBRE COMERCIAL: CREDITOS ECONOMICOS FEC. CIERRE FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA.

VENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA El. HOGAR
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE LOCOMOCION
VENTA AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ELECTRODOMESTICOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Ciudadela LOT SEÑORA DE PAREJA Calle EMILIO ROMERO Numero SOLAR3 Interseccion:
BENJAMIN CARRION Reterencia DETRAS DEL COLEGIO LICEO CRISTIANO Manzana 120 Telefono Trabajo 042922660 Fax 042922860 Apartado Postal. 3759
Email dcontace(creditoseconomicos com Web WWW CREDITOSECONOMICOS COM

 e y
 
C pr 7 z
No, ESTABLECIMIENTO 002 Estado ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC ¡NICHO ACT.: 13/05/1991

NOMBRE COMERCIAL: CREDITOS ECONOMICOS FEC. CIERRE- FEC REINICIO,

ACTIVIDAD ECONÓMICA.

VENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL HOGAR
VENTA AL POR MENORDE ARTICULOS DE 1.OCOMOCION
VENTA AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Calle AV DEL PERIODISTA Numero S/N Interseccton DOCTOR JUAN ARZUBE Edificio: CENTRO
COMERCIAL POLICENTRO Oficina LOCAL 85

 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC INICIO ACT.. 09/12/1994

NOMBRE COMERCIAL CREDITOS ECONOMICOS FEC, CIERRE. FEC REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS
VENTA AL POR MENORDE ARTICULOS PARA EL HOGAR ,
VENTA AL POR MENORDE ARTICULOS DE LOCOMOCION 7
VENTA AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Calle AV CARLOS JULIO AROSEMENA Numero' S/N Edificio CENTRO COMERCIAL ALBÁN BORJA
Oficina, 27A-28 Kilometro 35

No, ESTABLECIMIENTO: 005 Estado ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 20/02/1086

NOMBRE COMERCIAL. CREDITOS ECONOMICOS FEC, CIERRE FEC, REINICIO.

ACTIVIDAD ECONÓMICA.

VENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL HOGAR
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE LOCOMOCION
VENTA AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia SANTA ELENA Canton SALINAS Parroquia JOSE LUIS TAMAYO Calle DOCE Numero S/N Interseccion AY QUINTA

E
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ACTIVIDAD ECONÓMICA

VENTA AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS
VENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA El HOGAR

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia GUAYAS Canton. SAMBORONDONParroquia LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela. URB. ENTRE RIOS Numero S/N Relerencia Manzana CC-1 Edificio
VILLAGE PLAZA Oficina LOCAL 6

SOCIEDADES
- ...le hace bien al país!

NÚMERO RUC: 0990008604001
RAZÓN SOCIAL: CRECOSCORP SA

No. ESTABLECIMIENTO: 052 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT * 01/03/2010

NOMBRE COMERCIAL: CREDITOS ECONOMICOS FEC CIERRE. 01/11/2016 FEC, REINICIO.

 

No. ESTABLECIMIENTO: 06% Estado. CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC INICIO ACT.- 15/03/2012

NOMBRE COMERCIAL. MOTOZONE FEC. CIERRE 20/05/2016 FEC REINICIO.

ACTIVIDAD ECONÓMICA

VENTA AL POR MENORDE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL HOGAR EN GENERAL
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE LOCOMOCION
VENTA AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia MANAB!I Canton PORTOVIEJO Parroquia PORTOVIEJO Calle PEDRO GUAL Numero S/N Interseccion FRANCISCO PACHECO Referencia A UNA
CUADRA DEL PARQUE JUAN LEON MERA

 

No, ESTABLECIMIENTO. 064 Estado CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 22/10/2012

NOMBRE COMERCIAL: EZONNE COM FEC. CIERRE 01/07/2013 FEC. REINICIO
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL HOGAR
VENTA AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS
VENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE LOCOMOCION

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Fjrovincia MANABI Canton MANTA Parroquia MANTA Barrio AGUA POTABLE Calle FLAVIO REYES Numero S/N Referencia JUNTO A MI COMISARIATO Manzana

 

- No, ESTABLECIMIENTO: 071 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC,INICIO ACT 20/10/2014

NOMBRE COMERCIAL DISMAYOR FEC.CIERRE 31/07/2015 FEC REINICIO
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS DE RADIO, TELEVISION Y ARTEFACTOS DEL HOGAR

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela LOT INDUSTRIAL EL SAUCE Numero SOLAR6 Referencia A TRES CUADRASDE AG,
Manzana 21 Carretero VIA DAULE Ktlometro 12 5 Telefono Trabajo 042922660
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SOCIEDADES
E , «te hace bien al país!

NÚMERO RUC: 0990008604001
RAZÓN SOCIAL: CRECOSCORP SA

1 YT ZE T TIT »
No, ESTABLECIMIENTO: 072 Estado: CERRADO- LOCACOMERCIAL FEC.INICIO ACT. 20/10/2014
NOMBRE COMERCIAL: LA GARANTIA FEC CIERRE 31/07/2015 FEG REINICIO.

ACTIVIDAD ECONÓMICA

VENTA AL POR MENOR DE REPUESTOS PARA ENSERES DOMESTICO
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ELECTRODOMESII1COS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.

Provincia: GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Cludadela LOY SEÑORA DE PAREJA Calle 3ER PASAJE 26N-O Numero S/N Interseccion EMILIO
ROMEROReferencia FRENTEA IHASA CATERPILAR Telefono Trabaja 042922660

No. ESTABLECIMIENTO: 074 Estado. CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC INICIO ACT.: 20/10/2014
NOMBRE COMERCIAL LA GARANTIA FEC CIERRE 15/08/2016 FEC. REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MENOR DE REPUESTOS PARA ENSERES DOMESTICO
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ELECTRODOMESTICOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO

Provincla SANTA ELENA Canton: SALINAS parroquia JOSE LUIS TAMAYO Ciudadela SANTA PAULA Calle DOCEAVA Numero SOLAR1 Interseccion AV. CINCO
Referencia JUNTO AL CENTRO DE ATENCION CIUDADANA Manzana 2 Telefono Trabajo 042257167

No, ESTABLECIMIENTO: 075 Estado CERRADO- LOCAL COMERCIAL

NOMBRE COMERCIAL CREDITOS ECONOMICOS FEC. CIERRE. 20/04/2015 FEC. REINICIO.

ACTIVIDAD ECONÓMICA

VENTA AL POR MENOR DE MOTOCICLETAS
VENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS
VENTA AL. POR MENOR DE ARTICULOS PARA EL HOGAR
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE LOCOMOCION

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Caller AV DE LAS AMERICAS Numero S/N Referencia DETRAS DEL TERMINAL TERRESTRE Bloque.
106 SECTOR| Edificio BAHIA NORTE Oficina' 20-25 Telefono Trabajo 042922660

 

FEC, INICIO AC' 02/02/2015
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ESCRITURA DE CONVALIDACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA QUE OTORGA LA COMPAÑÍA
CRECOSCORP SA DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE EJECUTIVO, LA
COMPAÑÍA GERENTZIA S A, SOCIEDAD A SU VEZ REPRESENTADA POR SU PRESIDENT

ésta a su vez representada por su Presidente Ejecutivo, el señor Econ.

Juan Carlos Salame Hoppe, debidamente autorizado por la Junta

General Universal Extraordinaria de Accionistas de CRECOSCORP

S.A., celebradael día treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, quien

DECLARAbajo juramento: A) Que la presente Convalidación de la

escritura pública otorgada por CRECOSCORP S.A., con fecha

veintiocho de agosto de dos mil quince, ante el Notario Trigésimo Octavo

de! cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, está

correctamente efectuada, según los términos que constan en el Acta de

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía,

celebrada el día treinta y uno de enero de dos mil dieciocho.

CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza expresamente,al

AbogadoAlfredo Ledesma Ginatta y/o Ab. Nuria Jácome de González,

para que realicen todos los trámites necesarios, para que la

Convalidación, determinada en esta escritura pública, surta los efectos

legales y se registre ante las respectivas instituciones de registro y

control.- CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Forman parte integrante de esta escritura pública, los siguientes

documentos: Uno) Acta de Junta General de Accionistas de

CRECOSCORPS.A., celebrada el treinta y uno de enero de dos mil

dieciocho; Dos) Nombramiento del representante legal de

CRECOSCORP S.A.; Tres) Registro Único de Contribuyentes de

CRECOSCORPS.A; y, Cuatro) Nombramiento del representante legal

de GERENTZIA S.A.- Agregue usted señor Notario las demás cláusulas

de estilo para la validez y perfeccionamiento de esta escritura.- f).

Abogado ALFREDO LEDESMA GINATTA, Registro número mil sesenta

y tres CAG.- (Hasta aquí la minuta transcrita).- Quedan agregados al

protocolo formando parte del mismo, los documentos de identificación

13

 

 

    

 

 



 

ESCRITURA DE CONVALIDACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA QUE OTORGA LA COMPAÑÍA
CRECOSCORP SA DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE EJECUTIVO, LA
COMPAÑÍA GERENTZIA S A, SOCIEDAD A SU VEZ REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE
EJECUTIVO ECONOMISTA JUAN CARLOS SALAME HOPPE-

1 personal del compareciente, nombramiento, acta y RUC.- El domiciho de

2 la Compañía CRECOSCORP$.A., avenida Emilio Romero y Benjamín

3 Carrión, teléfono número dos nueve dos dos seis seis cero y correo 4 electrónico Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura

s  seobservaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que fue

6 por mí, el Notario al compareciente, aquelse ratifica en la aceptación de

7 su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al

8 protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.-

lo

11 —p.- CRECOSCORP$.A.

12 RUC: 0990008604001

13 GERENTZIAS A.

Presidente Ejecutivo    14

  

 

 

15

16 - A

17 - S A

18 f). Ec.JUAN-CARLOSSALAME HOPPE
19 —Fresidente Ejecutivo

20  C.1.:090311886-9 / C.V.: 019-045

21

22
a A_

24 : E GONZAG

25 ABOGADO Y NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL

26 CANTÓN GUAYAQUIL

27

28 SE OTOR=

ml 14  



 

  GO TE MI; EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE TERCER

TESTIMONIO, QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO EN

GUAYAQUIL, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO; Y, CORRESPONDE A LA

ESCRITURA DE CONVALIDACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA CRECOSCORP S.A,

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE

EJECUTIVO, LA COMPAÑÍA GERENTZIA S.A., SOCIEDAD A SU

VEZ REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE EJECUTIVO

ECONOMISTA JUAN CARLOS SALAME HOPPE.-

 

  Sexagésimo Tercero
Cantón Guayaquil   



 

Pa
COMSEJA DT LA
JUDICATURAgrip.

Factura: 001-002-000002134

[Escritura N*:

20180901063P00259 :

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

J20180901063P00259

 

FECHA DE OTORGAMIENTO:

ACTO O CONTRATO:

REFORMA DE ESTATUTOS

LW DEFEBRERO DEL 2018, (12 17)

 

 

 

 

 

 

         
 

 

 

  

OTORGANTES

OTORGADO POR

Documento de No.
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad Identificación Naclonalldad| Calidad Persona quele representa

E REPRESENTADO 099000860400 JECUATORIA [PRESIDEN [JUAN CARLOS SALAME
Jurídica [CRECOSCORP SA POR RUC 1 NA JE HOPPE

A FAVOR DE

Documento de No.
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad Persona que representa

UBICACIÓN
Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI
 

 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES: 

 

 

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO.

ESCRITURA N*:

HA DE OTOR

OTORGA:

OBSERVA:

RENTO:

INDETERMINADA

 

PRESTA!

20180901063P00259

14 DE FEBRERODEL2018,(12 17)

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

 
 

Sa

DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P)

  

HOLARIO(A AMEB ENBIQUE GONZAGALIAMA,

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

     



sy

 

mm
LOYSE 10 DEJA
JUDICATURA quo.

Factura: 001-002-000002135

NOTARIO OT:

FECHA:

COPIA DEL TES

ACTO O CONTRATO:

JTORGANTES

CRECOSCORPSA

SOCIAL

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20180901063000037

SEXAGÉSIMO TERCERO NOTARIO(A) DEL CANTÓN GUAYAQUIL

14 DE FEBRERODEL 2018, (12 35)

TERCER

CONVALIDAC

OTORGADO POR

TIPO INTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

REPRESENTADO POR JUAN CARLOS SALAME HOPPE RUC

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

 

20180901063000037

No. IDENTIF

0990008604001

No, IDENTIF!

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-02-2018
 

NOMBREDEL PETICIONARIO: CRECOSCORPS.A
 

 
N" IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO:  0990008804001   
 

[OBSERVACIONES

—— 

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 

   



 
 

OTARI

Só
se

DR.JAVIER GONZAGA TAMA  NOTARIO

£SIMA TERCo

      

 

  
RAZÓN.- YO, DOCTOR JAVIER E. GONZAGA TAMA, ABOGADO Y

NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, SIENTO COMO TAL, QUE EN CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO EN LA LETRA A) DEL ARTÍCULO TERCERO DE LA

RESOLUCIÓN N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00002991, DICTADA

CON FECHA 5 DE ABRIL DE 2018, POR EL ABOGADO VÍCTOR

ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS -

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, SE

TOMÓ NOTA DE LA APROBACIÓN AL MARGEN DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE CONVALIDACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA QUE

CELEBRÓ LA COMPAÑÍAS CRECOSCORPS. A., OTORGADA EL DÍA

MIÉRCOLES 14 DE FEBRERO DE 2018, ANTE EL INFRASCRITO

DOCTOR JAVIER E. GONZAGA TAMA, NOTARIO TITULAR

SEXAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- GUAYAQUIL, 11

DE MAYO DE 2018, DOY FE.-

 

 

  



  

Or HUMBEI
so

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL

20180901038000716

RAZÓN MARGINAL N” 20180901038000716

M0  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

   

MATRIZ
IPERMATones 9 DE MAYO DEL 2018, (939) no 7
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN pan
ACTO O CONTRATO: AOMENTODECAPITADOSUSCRITO. FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA poESTATO $ SOCIALES DE

FECHA DE OTORGAMIENTO. [28-08-2015
NÚMERO DE PROTOCOLO: [Po6050 A

2)
OTORGANTES 1

OTORGADO POR
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN
CRECOSCORP 5.4 REFPRESENTANDO A RUC 0990008994001 
 

 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [riPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD
A FAVOR DE

A ]No. IDENTIFICACIÓN
 

/
 

 

    TESTIMONIO DL]
ACTO O CONTRATO: Í]
FECHA DE OTORGAMIENTO: [09-05-2018 Jj] py
NÚMERO DE PROTOCOLO: Fo y]
 

 

 



 

 

 
REPÚBLICA DEL ECUADOR

 
 

A TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL
DR. HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO

 

  

  

    

¡GINAL 2018-09-01-038-000716

JO QUE _EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO
QUE DISRONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NÚMERO SCVS-INC-
DNASD/SAS-2018-00002991 DEL INTENDENTE NACIONAL DE
COMPAÑÍAS, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, DE
FECHA 05 DE ABRIL DEL 2018, POR LO QUE HA QUEDADO
ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA
COMPAÑÍA CRECOSCORP S.A. LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN
ESTA NOTARIA EL 28 DE AGOSTO DEL 2015

GUAYAQUIL, 09/DE MAYO DEL 2018

  



 

a,
A

CONSEJO DE LA
JUDICATURAmo

Factura: 001-009-000004941

FEC

DE ;

ACTO O CONTRATO:

¡[FECHA DE O NTO:

Ni PROTOCOLO:

'TORGANTES

NOMI SOCIAL

CRECOSCORPSA

SOCIAL

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE O' '¡GAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

FECHA:

TIPO DE N:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE NTO:

NÚM DE PROTOCOLO:

OTORGANTE:

NOMI SOCIAL

CRECOSCORP SA

SOCIAL

  

 

ACTO O CONTRATO:

  

NUMERO DE PROT:

CHA DE OTORGAMIENTO:

 

  

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N* 20180901063000104

MATRIZ

11 DE MAYO DEL2018,(12.58)

DE DE ESCRITURA PUBLICA

REFORMA DE ESTATUTO

14-02-2018

20180901063P00259

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD

SENTADO RUC

A FAVOR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD

TESTIMONIO

APRO IDACIÓN DE PUBLICA

11-05-2018

201 1

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA

NOTARÍA SEXAGESIMA TERC!

RAZÓN MARGINAL N* 20180901063000104

MATRIZ

11 DE MAYO DEL 2018, (12.58)

APROBACI DE CONV,

REFORMA DE ESTATUTO

14-02-2018

20180901063P00259

N DE ESCRITURA PUBLICA

TIPO INTERVINI

REPRESENTADO POR RUC

DÉ IDENTIDAD

A FAVOR DE

TIPO ¡INTERVINIENTE ENTO DE

      

 

TESTIMONIO

DE ESCRITURA PUBLICA
  

N DE CONVALIDA!

1 2018

20180901063000104

 

DA
20180901063000104

No.

0990008604001 
        

    



 

 

    

 <=

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.

NOTARIOtMER-ENPAQUE-CONZAGA TAMA

 

-
»
e

 



 

¿Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:24.949
FECHA DEREPERTORIO:22/may/2018
HORA DE REPERTORIO:12:25
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintidos de Mayo del dos mil dieciocho, en cumplimiento
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-
00002991, ordenada por el Intendente Nacional de Compañias, AB
VICTOR ANCHUNDIA PLACES,el 5 de abril del 2018, queda inscrita
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la
misma que contiene: la CONVALIDACIÓNdela escritura otorgada el 28
de Agosto del 2.015 e inscrita el 12 de Octubre del 2.015 en lo referente a
Fijación de capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y la
Reformadel estatuto de la compañía denominada: CRECOSCORP S.A.,
de fojas 24,611 a 24.636, Registro Mercantil número 2.167. 2.- Se
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s)
inscripción(es) respectiva(s),

 

ORDEN:24949

ORAR
INR

¡guilar Aguilar
AIRA0Ae 2AltarAg

DEL CANTON GUAYAQUIL
" MN 1401 DELEGADO

Guayaquil, 24 de mayo de 2018

REVISADO POR: 
20352795
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